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PRECIO» DI INSERCION

Loa «diútOB y aameios ofio»»i«8 ¿y pat* 
eioaUrsR que sean de pago, aatíafwtin oiROO 
uéíitüuüü de peseta po» faljubka, y loB 
wiuioioB judiciales, a raeón de -ceDa oéa 
timos de peseta tajubién fob faixAbi a 
debiendo loa interesados acreditar anta 
de la publicación por medio de la oori.s 
pondiente Oarta Pago, haber sa tisis 
cho sn importe oa Depositarla de fon 
doB provinciales, sin onyo requieitF no 
asertarán.

ADVKRTKHOÏA
»0 se admitirán, para las inaçtcio 

comunicaciones qne no vengan registrad 
del Gobierno de provincia.

Lusísyes obligarán eu 1» Penioaola, iolM ady&oeuten. Cananaa íarrilorioe da 
6f«a, saje toe a ía 1 egislaclón penitianUr a los veinte dia? de bu ptomugaeión en 

a no ae diapnaisr» otra ¿oaá, 
a» eniiende boche la promfils stófín eí día «ft B»»»»»m««« i»í«í«láá de ’« W 

AfÎ í?aí Cádí-gn Cl'í'í ?

,S8 r UeiJQA LÜ3 Ml^TBS. JDSVJiS Î SÁBADOS

• rHfKA«QOBO OU-’ÍQSK.VÍIP-:

Vs snjsílfca «a i» Gonudarín da 1» ¡tecæa, DlpnUoláu Provlnelal,
LSI pago d® i» auaorípeidn es adelantad»; por 1» tanto sólo toatendardo tae en 
rtpoicaoB qao vengan acopipaíaáa» de «a lniporJ»,d4 toteado haoirloloB de taere 
ds la Oapital. medio de llbvaKaa del Tesoro, Qlio Poeta!, o letra dafdoU

Ministerio de Hacienda i mulado reclártiú’cionés, tanto ver

ORDEN
1388 1

lltmo. Sr,: Habiéndose decía- | 
rado, ipor Real orden de este Mi- | 
nisterio de 11 de octubre de 1930,, 
la subsistencia de k prohibición 
de exportar oro o plata en mone- i 
das y billetes del Banco de Espa-, í 
ña y extranjeros, y determinán- |

bales, como seritas, en Í£ S que, 
alegando vivir en territorios su
jetos a legislación forai, se consi
deran, con dercchç n se les 
aplique, para el reconocimiento 
de’a mayoría de edad'de los hi
jos, los preceptos que en tal mar 
teria rigen en sus vesp: ctivas re- 
giones. No es posible tener en

' la tora ',
! Dirección Señera 1 de Marruecos i

j ■ , i cuenta dichas peticiones, porquedose en la misma que los viajeros . , 01 4« ínnin ¿f»____ , lu. si el Decreto de 21 de jumo aeque, salgan de España pueden He- 1926 se dictó con carácter gene
ral y para beneficio de todos losvar consigo < hasta 5.000 pesetas 

en billetes nacionales o su equi
valencia al cambio del día, en bi
lletes extranjeros, disposición es
ta última que se presta a diversas 
interpretaciones y que es objeto 
de repetidas consultas, se impo
ne la necesidad de aclarar, aten
diendo a la vez a 1^ efectividad 
de la prohibición de salida del nu
merario que se persigue. En su 
consecuencia, éste Ministerio ha 
acordado lo siguiente:

1.° Que siga áutorizándose a 
los viajeros para llevar consigo 
hasta5.000,pesetas enlaf orma ex
presada, enterdiéndose por un 
viajero toda persona que viaje 
aisladamente o cada grupo fanú- . 
hw y doméstico que realice el Ministerio, en cuanto
viaje en la misma expedición o s r ...
vehículo.

españoles, sin excepción alguna
v ni distinciones légales, es lógico i 
r que tpdfts las normas de carácter; í 
Ç sustantivo ablicables a la ejecu- j
i ción de dicho Decreto, han 4e re- 
5 girse por jos preceptos dpi Códi- 
; go civil vigente, que señala la 
í mayoría dé edad en los veintitrés 
¡ años. Al interpretarlo así, no se 
Î hace otra cosa que seguir un prin- 
T cipio de equidad, puesto que si 
I hay territorios ferales en los que 
i la mayoría de edad no se alcanza^ 
I hasta los veinticinco años, tam- . 
Î bién existen oíros donde ese esta- í 
I do civil se logra cumplidos los 
(veinte.

y Colonias ;
1377 í

Concurso para provee r la plasa j 
de Inspector de Sanidad en j 
la Zona de Protectorado de i 
España en Marruecos, dota- i 
da conelhaber anual de 8 000 í 
pesetas de sueldo y 7.200 de | 

gratificación. ?
Vacante en la Zona de Protec- > 

torado de España en Marruecos i 
la plaza de Inspector de Sanidad, j 
dotada con el haber anual de I 
8.000 pesetas españolas y otras t 
7 200 de gratificación, se anuncia । 
a concurso su provisión, con j 
arreglo a las siguientes bases: |

1.* Sólo podrán optar a ella | 
los Médicos pertenecientes al 
Cuerpo de Sanidad Nacional de । 
España que hayan desempeñado ¡ 
los cargos de Inspector de Sani- j 
dad provincial, JefC' de Estación ■ 
sanitaria de puerto o frontera, ¡ 
o Tefe de Sección del Instituto ; 
Nacional de Higiene y Médicos , 
militares diplomados en el Insti- | 
tuto de Higiene de Sanidad mili- j 
tar, cuya edad no exceda de se- .

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 18 de abril de 1931.— 
El General encargado del despa
cho de la Subsecretaría, Enrique 
Puis Eornells,
Señor Capitán genei al dp la sex

ta región.
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2,° QUe Tos que hubieren sali
do al extranjero con cantidad su 
periqjr a 3.000 pesetas, no podrán 
volver a exportar más que 300 
pesetas por viaje, hasta transcu
rrido un plazo mínimo de tres me
ses; y

3.® Esa Dirección général 
qued^ facultada para dispensar la 
aplicación de las prescripciones 
del artículo anterior.

Mj»drid, 16 de mayo de Î93L— 
Indalecio Prieto.

I a la determinación de la mayoría 
? de edad parr los efectos del Re- 
I gimen de Protección social a la 

Famisia, es el que establece el Có
digo civil, con lo cual se unifica

Sr. Director general de Adúárias.

I tai concepto y se mantiene el ca- 
Î rácter general de las dísposicio- 
V nc§ a que tratan de acógéisc 19^ 
I solicitantes de aquel Régimen en , 
I toda España. ' *
I En virtud de las consideracio- i 
Î ues expuestas, ■ [
I Este Ministerio ha acordado, , 
f’con carácter general,^que para la » 

aplicación del Real decreto de 21 ]

senta años.
2.“ Las instancias serán pre^ 

sentadas en la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio de concurso 
en la Gaceta de Madrid, acom
pañando ios documentos y traba
jos que acre^diten sus condiciones 
profesionales para el desempeño 
de este cargo. Todos cuantos 
méritos aportan al concurso de
berán justificarse mediante certi
ficados expedidos por los corres
pondientes centros oficiales

Madrid, 13 de mayo de 1931.— 
El Director general interino, 
Antoni& Cánovas,

de junio de 1926 y Reglamento de j
í 30 de diciembre del mismo año, '

jm solo se tendrán en cuenta lo$
ÍUMSTERIO DE TEABUD • .

T PRFÏISIüS 1 réspécto a mayoría y minoría de
1 ilHjIlôIvl I como a emancjlpación y

ORDEN I prestación legal de alimentos.
1389. I Lo que comunico a V. I para

ORDEN 1376
Exemo. Sr.: Con fecha 10 del 

mes actual se ha dispuesto se de
vuelvan al personal que se expre
sa en la siguiente relación las 
cantidades que se citan como in 
gresadas para la exacción del 
servicio en filas por hallarse

preceptos del Código civil, así

lltmo. Sr.: Vatios solicitantes j su conocimiento y efectps.—Ma
de los beneficios del Régimen de I drid, 5 de mayo de 1931.—Eran-
Protección social a la Familia, a j «scé? L. Caballero. 
quienes se les denegó el subsidio | Señor Director general de 
por tener número insuficiente de ' ción Social.

comprendidos en los preceptos y 
casos que se indican, según car- i 
tas de pagó expedidas én las fe- 5 
chas^ con ios números y por las i 
Delegaciones de Hacienda que i 
se expresan, las cuales percibirá ; 
el individuo que hizo el depósito ¡ 
o la persona autorizada en forma i 

; legal, según previene el artículo i 
I 28 del Reglamento aprobado en ‘ 

Ac- i; 28 de octubre de 1927 (C. L. nú- j 
í mero 441). i> s
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Don Olimpio Pérez y Pérez, Juez 
de Primera Instancia de la ciu
dad de Arnedo y su partido, 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en providencia de esta 
fecha dictada en la pieza de ad
ministración de la quiebra de don 
Roberto Ruiz de la Torre e Inda, 
proveyendo a escrito presenta-

do por eí Procurador don Fran
cisco Lor, en representación de 
la Sindicatura de referida quie
bra, y de conformidad con el ar
tículo 1358 de la Ley de Enjuicia
miento civil y demás concordan
tes, he açordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta por 
término de veinte días, los bienes 
muebles e inmueb’e.s ocupados en 
dicha quiebra que a continuación 
se relacionan y bajo las condicio
nes que se dirán.

81.
82.
83.
84.
86.
86.
87.
38.
89.
90.
91.
92.
93.
94.
96.
96.

Pesetas

12 
40*79 

147
35 
20
SO 
40 
15 

lOU
SO 

SCO 
400 
748 

. 40 
2.941

Doce rastrillas, tasadas ©n
Treinta y siete medias lunas, tasadas en
Cuarenta y nueve martillos almadenes, tasados en
Una máquina para lavar coches, tasada en
Una escalera de madera, tasada en
Una red de cuerda para paja, tasada en
Dos plataformas con cuatro ruedas, tasadas en
Dos carretillas, una de ellas rota y otra en muy mal estado en
Una grúa desarmada, tasada en ’
Una pesebrera larga construida con madera, tasada en 
Dos prensae de hierro completas y fijas, tasadas en 
Una prenea de hierro completa móvil, tasada en 
Cuarenta y cuatro comportillos en un lago, tasados en 
Uua báscula, tasada en
Dos mil novecientas cuarenta y una cántaras de cubaj®, en
Dos eubas conteniendo aproximadamente una, ochenta cántaras 
de vino, y otra, cuarenta, que según tasación no existe vino más 
que en una, pero totalmente perdido y sin valor. Las cubas están 
comprendidas en el valor del oubaje.
Una escalera pequeña de madera, tasada en
Un carro de dos ruedas para un pese de 2.000 kilos, tasado oa 
Once sillones, tasados en
Siete zafras, tasadas en
Ocho retrancas, tasadas en
Nueve collarones, tasados en
(Tres bidones), digo dos barrigueras, en 
Tres colleras,, tasadas en
Un carro dé dos ruedas para 6.000 kilos, oon una tablilla uua 
dice «R. R, n.® 21», tasado en
Un volquete sin tablilla, tasado en
Un volquete con tablilla que dice «Arnedo Logroño, R. R. nú
mero 26», tasado en ’ •
Seis bidones, tasados en
Un collarón, tasado en
Veintitrés rejas do picadora de carretera, tasadas ©n
Ocho cuñas do hierro para rajar leña, tasadas en
Una ventana vieja, tasada en
Un arado de hierro, tasado en
Catorce borrones palanca de hiprro, tasados en
Sesenta varillas y pistoletas para perforar, varios tamaños, on ' 
Una barra do acero de cuatro metros, tasada en 
Seis ohapas de hierro, tasadas en
Ciento cincuenta kilos do hierro, rollo, redondo para eemento, on 
Una rastra de madera para piedra, tasado en 
Un yunque herrero, tasado en 
Una reja do hierro vieja, tasada en 
Tres tubos de cemento, tasados en
Dos montones de piedra machacada existentes en los kilómotres 
55 y 56, en la carretera de Logroño a Cabañas do Virtus, cerca 
del pueblo de Fonzaleohe, en, junto unos mil trescientos metros 
cúbicos próximamente, tasados a razón de pesetas 6*50 el metro 
cúbico

Pesetas
4.000

536
50

145
42
90
20
4 '

30
18
50
60
15

175

. Una pianola da caoba, tasada ©n
!. Sesenta y siete rollos de papel para la misma 

Un reloj de pared, tasado en cincuenta pesetas 
Un aparador de haya y nogal chapado, tasado en 
Dos filtros con soporte, uno roto, tasado en 
Una mesa de comedor de nogal satén, tasada en 
Una lámpara o aparato de luz, tasada en 
Dos butacas de mimbre, tasadas en 
Un libro Mayor, sin utilizar, tasado en 
Nueve libros-copiadores de cartas, sin usar, tasados en 
Una mesa pupitre, con cuatro departamentos, tasada en 
Una prensa de copiar cartas con su mesa, tasada en 
Un sello numerador, tasado en '
Una mesa de despacho con cubierta de cristal, tasada en 
Una máquina «Smir Premier», usada, con su mesa y tapas d© 
madera y hule, tasada ©n 
yjna caja de caudales, tasada en 
Un armario estantería, tasado en 
Un pupitre clavado en el mostrador, tasado en 
Un. sillón y cuatro sillas forradas de butapercha, tasadas en 
Una silla de rejilla, tasada en 
Un armario con puertas de cristales, tasado en '
üu reloj anuncio de la casa Txtil Martilíopart y Trenhs 
Un colgador de ropas, tasado en 
Una escribanía de metal blanco, con dos tinteros, tacada en 
Un cenicero de cristal, tasado ea 
Una carpeta de cuero, tasada en 
Un secaplumas de cristal, tasad© ©n 
Un cuadradillo tiralíneas, tasado ©n 
Un tintero de cristal con dos depósitos, tasado en 
Dos pisapapeles, tasados en 
Una caja para letreros, tasada en
Dos brezos sobremesa para luz eléctrica, tasados en 
Cuatro focos eJéctrioos para techos, uno de ellos roto, tasado en 
Un plumero, tasado en
Dos divisiones de madera con cristales para habitación, tasados sa 
Dos papeleras, sin valor. '
Diez cámaras osadas para automóvil, sin valor. 
Dos cubiertas viejas para automóvil en muy mal estado 
Un par de botas altas de goma, tasadas en 
Tres calderillog, uno de ellos en malas condiciones, tasado on 
Un bidón vacío para gasolina, cabida 60 litros, tasado en 
Un banco para reparaciones con un tornillo de sujeción^ tasado en 
Una rueda esmeril y varias herramientas, tasada en 
En juego de llaves en una caja, tasado en 
Un serrote grande, tasado en 
Una ballesta «Ford», delantera, tasada en 
Un armario con varios tornillos, tasado en 
Dos bujías de auto, tasadas ©n 
Una dinamo marca «Ford», desarmada, tasada en 
Una bocina para auto, tasada en
Varias herramientas para automóvil, consistentes en llaves y limas 
Un carro para la labranza, tasado en 
Una barrica vacía, tasada en
Dos tablones grandes, tres tablones, pequeños y varios tablones, 
tablas, cimbrias y reglas, tasados en
Varias cajas de madera vacías (80 vacías), tasadas en 
Tres barricas conteniendo cierta cantidad de aceite lubrificante, en 
Vürias latas petroleras (5), vacias unas y otras conteniendo cierta 
cantidad de grasa, aceite usado, tasado en 
Un bidón de hierro, cabida 200 litros, tasado en 
Tres bidones de 50 litros, vados, tasados en - ‘
Un brabant, tasado ©n
Varias tubsrías de agua, distintos tamaños, tasadas en 
Dos ©stuf i8 de serrín y una de carbón, tasadas en 
Cinco puertas de calle usadas, tasadas en 
Varios hierros, cajas, marcos y puertas, todo usado, y varías cu
biertas de automóvil usadas, tasado eu 
Tres zafras y dos tinajas con unas veinte cántaras de aceite, en 
Una puerta de cristales, tasada en
Varias baldosas y mosaicos para el suelo (ocho metros en mal es
tado) tasadas en

1,
2, 
3
4.
5.
6.
7..
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
16.

16.
17.
18.
19.
20.
21.

23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32,
33.
34.
36.
36.
37. fe.

40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53,
64.

55.
56.
57.

58.
59.
60.
61.
62.
63.
64.

65.
66.
67.

68.
69.
70.

71.

Un tubo de unos 20 centímetros de diámetro y tres metros do largo 
Cuatro puertas de cristal, tasadas en
Tres cajas de viajantes, dos vacías y una con ocho bolsas de pa
pel con tabaco suelto, tasadas en
Un montón de sacos vacíos de cemento (85 sacos), tasados en

I. Varias tablas de diferente largura (60 tablas), tasadas en
. Cuarenta y seis tab’as malas, tasadas en

74. Un atado de terreras o cestos de mimbré (46), tasados on
Dos zafras, tasadas en

72
78.

76.
76.
77.
78.
79.

Dos barricas vacías, una de ellas sin fondo, tasadas en
Ciento diecinueve píeos, tasados en
Setenta y cinco palas, tasadas en
Dieciséis azadones, tasados en

80. Diecinueve niveletas de ajudéta, tasadas en

97.
98.
99.
100.
101.
102.
103.
104.
106.

106.
107.

10 
350 
166 
105 
120

14*40 
10
30

200 
¿0

400 
656
30

ô'-'
106

6 
200
60
•■5'
10

1
10

1
1
8
2
3

16
60

0*60
500

I 108. 
j 109.

lio. 
f 111.

112. 
» 118. 
’ 114. 
-, 116. 
Î 116. 
; 117. 
- 118. 
’ 119.

120. 
* 121. 
’122. 
e 123.

»0
20 

l<<0
23
8

12
8 

112 
ISO

6
24
75

6
36
12

124.

4 
5
6

28 
30
10 
16
6

12
20
3
5

18
27

100
16

125.

Una casa sin número con ooehera y jardín, situada en la callo 
de «La Garrotera» del pueblo do Arnedillo; ocupa una extensión 

de unos trescientos metros cuadrados; consta do planta 
y dos pisos al aire, su construcción os de mampostoría y 

sus linderos son: por fronte, con la carretera; por la derecha, en
trando, el camino público que hoy realmente es la calle de «8o- 
movilla»; por la izquierda, con casa de Juan Moreno, y por la es
palda, con otra casa de Vicente Moreno. Mide el jardín doce me
tros cuadrados, la cochera veintidós y oL edificio doscientos 
ochenta metros cuadrados, tasada en
Una heredad con cuatro olivos, según el título, que en la actua
lidad no existen conforme al informé pericial, de doscientos 
treinta metros cuadrados, en el término de «Parteceroa», juris
dicción do Arnedillo; que linda al Norte, Jorge Pérez; Sur ca
rretera; Este, José Calvo, y Oeste, Angel del Pozo, tasada én

8.440

12.000

690
Los simientes bienes que se encuentran en la casa 

descrita al mimero 12d

355
12
90

20
20
21

100
100
75 

6‘26

80
300
10

26
20
80

60 
21‘25 
15 
ll‘50 
26
40
9 

142*80
66 
22*60

126. Cincuenta camas de madera, tasadas on 1.000127. Ochenta sábanas, tasadas en 240128. Cincuenta manteles, tasados en 150129. Cincuenta sobrecamas, tasadas en 275130. Doco manteles, tasados en
Cincuenta colchones, tasados en 
Cuarenta y ocho servilletas, tasadas en

72131.
132. 900

48183. Ciento cincuenta platos de loza, tasados en 90134. Cuatro docenas de cubiertos de metal, tasados on 24135. Sienta sillas de madera, tasadas en 300136. Siete mesas de madera, tasadas en 210137. Dos aparadores de nogal, tasados en 260138. Dos cómodas, tasadas en lio139. Veinte vasijas de hierro, tasadas en 60
139 bis. Tres armarios de madera, tasados on 525

Inmuebles en jurisdicción de Arnedo *
140. La mitad indivisa de un terreno de pastos denominado el 

j trecho de San Pedro Mártir>, el cual atraviesa una pasada do la gana- 
dería, de veinticinco varas do ancha, que viene do la jurisdicción de 
Kl Villar de Arnedo, al servicio de la finca, tiene una superficie de qui- 
nientas treinta y dos fanegas y tres, celemines, equivalentes a ciento 
once hectáreas sesenta y siete áreas y noventa y dos centiáreas; den- 

* tro de cuya finca y a su parte alta del Sur existe una casa con dos pi- 
t 80S al aire, un patio descubierto con un horno do pan cocer, una corra- 
í liza para ganado, compuesta de dos cubiertos y dos dosoubiortoa, una 
? ooehera, cuadra y pajar encima formando un cuerpo todo lo expresado, 
: y colindante a ella un era do pan trillar; dicha finca asi descrita linda 
i por el Este, con ios Quiñones de la Maja; por el Sur, con la majada do 
* corrales do San Pedro Mártir; por el Oeste, con heredados do Julián 
j Abad y otros, y por Norte, con los Quiñones del Villar. Tasada la mi- 
- tad do esta finca y la mitad do los edificios reseñados en

14*25 » (Continuará,)
5.922*60
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CIRClíLAR DE PROFUGOS
Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Re:visión 

de Logroño, en sesión celebrada con fecha 11 de mayo, ios mozos 
que a seguido se relacionan del reemplazo de 1931, se hace público 
en este periódico oficial a fin de que por los agentes dependientes de 
mí autoridad se hagan las gestiones conducentes a su busca y captura, 
poniéndolos a disposición de mencionada Junta, caso de ser habidos.

i 35 metros cuadrados; lindante por 
¡ derecha, entrando, con calle Pie- 
! zavecinos; izquierda, con herede- 
i ros de Eugenio Diez, y espalda, 
; con los mismos; tasada en mil 
' pesetas.

PUEBLO

Torremontalvo 
Entrena 

Id.
Fuenmayor 

Id.
Id.

Jubera 
Id.
H 
Id.
Id.

Id
Id.

Navarrete
Id.
W.
íd

MOZOS

Pedro Lej’árraga Diez 
Justo Blanco Guerra 
Pedro Rodríguez Rodríguez 
Luís Hernáiz de Pedro 
Víctor Ubago López 
Pedro Zaldívar Zaldívar 
Luciano Santa María Adán 
Emiliano Ontiveros y Jesús 
Andrés García Beltrán 
Juan Sáenz Martínez 
Fausto Fernández 
Francisco Viguera Sáenz 
Leonardo Galilea Cuadra 
José María Santo Tomás Adán 
Román Berruete Salcedo 
Ignacio Loza Santo D omingo 
Vicente Moreno Tofé 
Alfonso Sierra Martínez

Logroño', 13 de mayo de 1931.
El Gobernador, Leonardo Aíartín Echeverria

IMMllD 1! llistiell
1387

Don Sixto Solís Pérez, Juez de 
Primera Instancia del Distrito 
de San Pablo, de Zaragoza,
Hago saber: Que para pago de 

las responsabilidades impuestas a 
doña Isabel Aifaro González y 
don Jesús Remón Alfaro,] en jui
cio ejecutivo instado por don An
gel Blasco Perales, en reclama
ción de pesetas, tengo ador dado 
proceder a la venta, en pública 
subasta, por primera vez. de las 
siguientes fincas, sitas en Aguilar 
del Río Alhama: j

Heredad regadícx*, sito epia par
tida de «Bocacalle», térmjino mu
nicipal de Aguilar, de tres cele
mines, equivalente acuatizo áreas, 
cincuenta y dos centiáreas; con
frontante al Norte, cotí camino 
Real de Soria; al Este jeon otra 
de Dámaso Gimeno; al Sur, con 
acequia del prado, y Á1 Oeste, 
con camino Real de Soria, conte
niendo árbol js frutales; tasada en 
ochocientas setenta pesetas,

Heredad regadío, la partida 
de Froilán, de seis celemines; 
equivalente a nueve áreas, cinco 
centiáreas; lindante Norte, con 
barranco de Rivalles; al Este, 
con acequia; al Sur y aí Oeste, 
con Bonifacio Ruiz, [con varios 
árboles frutales; tasada en mil 
quinientas noventa y reis pesetas.

Mitad de una heredad regadío, 
en el «Prado», de ochenta y un 

tes a unacelemines; equivalemi 
hectárea, veintidós áreas y diez 
y nueve centiárea.s, dentro de la 
cual existe una casita i de campo, 
con piso firme y otro al aire; hay 
también dentro de la finca una 
alameda; confronta al Norte, con 
hij'uela de su regadío y tierra.® de 
Félix Pérez Caballero; al Este, 
con Laureano Herrero; al Sur, 
con río Alhama, y al Oeste, con 
herederos de Vicente González, 
contiene árboles frutales; tasada^ 
en siete mil ciento cincuenta y 
nueve pesetas.

RESIDENCIA

Ignorado paradero 
Extranjero

Ignorado paradero

Id.

id

Buenos Aires 
Ignorado paradero 

id

Extranjero
Ignorado paradero 

Extranjero 
Ignorado paradero

Extranjero

■f i

Heredad de secano, en la parti
da de Gutur, plantada de viñas, > 
con ochocientas cepas aproxi
madamente, de nueve celemines, 
equivalentes a tres áreas y cin
cuenta y siete centiáreas; linda 
al NortCj con senda; al Este, con 
camino; al Sur, con Gervasio Ji
ménez, y al Oeste, con herederos 
de Alejandro Pérez; tasada en 
trescientas veinte pesetas.

Heredad secano, en la cuesta 
de Gutur, plantada de viña, de 
nueve celemines, equivalentes a 
trece áreas, cincuenta y siete 
centiáreas, con quinienta.s cin
cuenta cepas; confrontante antes 
al Norte, Sur, Este y Oeste, con 
Eugenio Mayor; actualmente per 
el Norte, confronta con barranco 
del tajo; al Este, con Ignacio Ma
yor; al Sur, con Ricardo Gonzá
lez, y al Oeste, con herederos de 
José Domínguez; tasada en dos 
cientas veinticinco pesetas.

Heredad secano, plantada de 
viña, en la partida de «Paspasas» 
o «Cecias», con mil seiscientas 
cepas, de veintiséis celemines, 
equivalentes a treinta y nueve 
áreas, veintidós centiáreas; linda 
al Norte, con herederos de Dá- 
maso Mendoza; al Este, con he- ’ 
rederos de Manuel Pérez Oñate, 
y al Sur y Oeste, con camino de . 
<Paspasas»; tasada en seiscientas ' 
cuarenta pesetas.

Heredad de secano, en la «Na- . 
va», de treinta y seis celemines, 
o sea cincuenta y cuatro áreas, 
treinta centiáreas; lindante por 
el Norte, con Antonio Jiménez; 
al Este, con herederos de Ro
mualdo Miguel; al Sur, con senda, 
y al Oeste, con barranco; tasada 
en seiscientas pesetas. i 

Un corral de encerrar ganado,
en estado ruinoso, en la partida tendrá lugar a las doce de la 
de «Rivalles», término municipal ' mañana del día diecinpho de ju-
de Aguilar, de noventa metros 
cuadrados de superficie; lindante ' 
por los cuatro puntos cardinales 
con monte; ta.sado en cien pese
tas. 5

Un corral con bodega y dos 
hornos de pan cocer, en la parti

da de los «Paj'ares», calle o sitio 
denominada ^Puerro Roquillo», 
dentro de la población, sin núme
ro; ocupa una superficie de 
ochenta metros cuadrados y con
fronta por la derecha, entrando, 
con Francisco González, y por la 
e.spalda, con el barranco. Pare
des y techumbres se hallan en es
tado lamentable; tasado en nove
cientas pesetas.

Una casa en la calle de don 
Juan Retes, antes Mayor, de 
Aguilar, señalada con el número 
12, cuyo solar con el corral que 
le es inherente ocupa una super
ficie de 550 metros cuadrados; 
linda todo ello, por la derecha.
entrando, con otra casa de don ? 
Saturnino Herrer o; por la iz- 
quierda, con otra de herederos j 
de Dionisio López de Medrano; y s 
por la espalda, con acequia del j 
«Pontarrón»; tasada en veinte j

j mil pesetas. |
I Una casa situada en Cervera ’ 
j del Río Alhama, en la calle «Su- J 
* bida al Cantor», lindante por la | 
I derecha, con otra de Gil Galán; j 
í a la izquierda, con Casimiro Ca- ■ 
? baliero, y a la espalda, con Ma- ’ 
I nuel Caátal; consta de planta ba- i 
5 ja y dos pisos; tasada en doce mil 1 
í quinientas pesetas. <
í Total: Cincuenta y tres mil qui-

nientas pesetas.
Para el acto del remate, que 

tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
de, este Juzgado, sito en la cálle 
de la Democracia, número 62, du
plicado, piso principal, sé ha se
ñalado el día 13 del próximo j'u- 
nio, a las diez de su mañana, y 
se hacen laáp ' advertencia^ si
guientes:

Que para tomar parte en la su
basta deberán los heitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de los bienes que se su
bastan.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ce
derlo a favor de tercera persona.

Y que la certificación de car
gas y gravámenes de las fincas 
que se subastan, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, todos los días hábiles, 
hasta el de la subasta, a quien lo 
solicite.

Dado en Zaragoza a siete de 
mayo de mil novecientos treinta 
y uno.—E/ Sixto Solis Pérejs.— 
El Secretario, P. H,, Antonio 
Péres.

1372
Dun Martín Norberto CasteUá- , 

nos Sánchez, Juez de Instrue- ? 
ción de Logroño y su partido,
Hago saber: Que f 

dencia de este día dicti 
pieza de embargo dimt 
sumario seguido sobre/1 

provi- 
en la 

ite del 
:o con-

tra Gregorio Palacios Expósito, -
se ha acor
en pública 
on la reba- 
ciento por

vecino de Rivafrecha, 
dado sacar a la venta 

segunda subasta y c 
ja del veinticinco por
término de veinte días, acto que

nío próximo, en la Sai¡ .-Audiencia 
de este Juzgado, de là finca em
bargada a dicho penado, bajo las 
condiciones que se dirán :

Una casa en la calle de 'Pieza- 
vecinos, núm. 24, que consta de 
tres pisos y de una capacidad de

/

Condiciones
Primera. No se admitirá pos

tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, reba
jado el veinticinco por ciento, 
pudiendo hacerse a calidad de 
cesión del remate a un tercero.

Segunda. Para tomar parte 
en la subasta, los licitadores de
berán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera. Se carece de títulos 
de propiedad, para conocimiento 
de los licitadores.

Dado en Logroño a 11 de mayo 
de 1931.—E/ Martin N. Caste- 
llanos ~D. S. O., Jesús Alfei- 
rdn Taboada.

1374
Don Jenaro Martín Martínez, 

Juez Municipal de bienios an
teriores en funciones de esta 
ciudad,
Hago saber: Que en méritos 

de ios autos del juicio verbal ci
vil seguidos en este Juzgado a 
instancia del procurador señor 
Delgado Oñate, en representa
ción de Laureano García Abai- 
gar, vecino de Treviana, contra 
don Francisco Monterrubio Can- 
traba, de igual vecindad, sobre 
pago de 957,15 pesetas; se sacan 
a pública subasta por término de 
veinte días, los siguientes:

1 .® Una heredad en jurisdic
ción de Treviana y su término de 
«Conejo», de una cabida de seis, 
áreas y de ce centiáreas; que linda 
al Norte, erío; Sur y Oeste, Clau
dio Can tabraria, y Este, arroyo; 
tasada en veinticinco pesetas.

2 .® Otra en término de «San
tiago», de 31 áreas y 44 cen
tiáreas; que linda al Norte, Bru
no Sagrado; Sur, Laureano Gar
cía; Este y Oeste, camino; tasada 
en ciento cincuenta pesetas.

3 .® Los derechos a retraer las 
siguientes : Una en «Vallunque 
ra» o «El Caño», de 87 átsas y 
27 centiáreas; que linda al Norte, 
Claudio Cantabrana; Sur, cami
no; Este, arroyo, y Oeste, crio; 
tasada en mil quinientas pesetas. 
Otra en el término de «Tejera» 
o «Torrejón», de 18 áreas y doce 
centiáreas; linda Norte, Gregorio 
Monterrubio; Sur, camino; Este, 
Matilde Velunza, y Oeste, no 
consta; tasada en setecientas cin
cuenta pesetas.

4 .® Una medida de madera, 
para media fanega, tasada en 
tres pesetas.

5 .® Cinco sacos d e cebada 
con diez fanegas aproximada 
mente, tasados en noventa ptas.

Por cuya cantidad se ponen en 
venta señalándose para que ten
ga lugar el remate el día 15 del 
próximo mes de junio, a las on 
ce en punto de la mañana, en 
esta Sala-Audiencia, sita en la 
casa Ayuntamiento de esta ciu 
dad, advirtiéndose que no se ad 
mitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes del 
avalúo. Que para tomar parte en 

, la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad
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EDICTO

EDICTO

ANUNCIO

¿

ros, con sus aldeas de Pajares, 
San Andrés y el Horcajo, distan
tes 3 y 5 kilómetros de carretera 
los dos primeros respéctivamen-

vigente, y sé ]
que en término de tres días pre

Ayuntamiento de Sojuela para . 
que pueda acordar su inserción 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, según dispone el artículo '

Préjano, 4 de mayo de 1931 
El Alcalde, Ilegible.

ANUNCIO
1346

ANUNCIO 
. , 1353

Terminados los apéndices al 
amiilaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de es-

Lumbreras a 7 de mayo de 
1931. —El Alcalde, Fermin, las 
lleras.—V.® B.®: El Presidente 
de Colegio Oficial de Médicos, 
Ignacio Granado.

igual pór lo mf'-nós al diez pór ; 
cielo del valor que sirve de tipo 1 
pitra iá subasta; sin cuyo requisb 
to no serán admitidos, pudiende j 
hacerse a calidad de ceder el re- i 
mate a un tercero; y que no exis- í 
ten títulos de propiedad. j

Dado en.Haro a ocho de mayo j 
dé mil novedento.s treinta y uno. S 
- Genaro Mar tin.—D. S. M., El | 
Sécretarip, J. Lápes, t

EDICTO
1401

Para netifear el embargo de j \ 800 de buen camino de he- 
^ncas a los forasteros por m - j Estado y Venta de Piqueras,' 
dio del Boletín Oficial la I con dos y una familia, respecti- 

provincia ! vamente, y ’'di.stanci» de ocho a
i* doce kilómetros, carretera de 

primer orden.
Capitalidad del partido,: 

Lumbreras de Cameros, puntó 
oojueia purn imut i cicwxwo j de residencia del Médico, proyin- 
j os descubiertos del impuesto | cía de Logrpño, paitido jú^ciaí 
de Repartínúento General de | ; __rT Vv rik-' I Numero de plasas: Una.Utilidades del, pueblo de So- I '. , í r -í I Causa de la vacante: Reriun-
jueia-; - I cía voluntaria. .
Hago saber: Que en el expe- 

diente qué me halló instruyendó | 
por débitos de Reparto de Utili-1 
dadés pert meciente a los áños j 
1925-26 a^V 1930 inclusive, he acor- j 
dado ÿ sé ha practicado embar-1 
go dé finca al deudor hacendado i 
forastero' qué á continuación se ? 
expresa; j

A don Marcelino Navajas, una
finca rústica sita Jen este término^^ 
municipal y partida denominada । 
«Cerro Sojón», de ciento once | 
fanegas de cabida, équivalente a J 
veintitrés hectáreas, veintisiete i 
át>i^>as y cincuenta y seis centiá- I 
reas; que linda al Norte, con i ve.-.q 
cinos de Sojuela ; al Sur, con <Ca- | 
rféra de Moncalvillo». y «Cerro J 
de’laCruz del Arbol»; al Este, çon 
camino dé Sorzano a'Entrena , y 
al Oesté, con vecinos de Sojuela I 
y carretera deb«Alto de San An- J 
tón» a Islallana.

Y como quiera que el deudor 
referido no 'résidé ni'tiene repre- 1 
sentante en este pueblo, nr ha ; 
participado al Ayuntamiento él • 
lugar dé su residencia o la per-4 
sona que ha dé representarle, se 
le notificó ei embargo por medio ' 
del présente que por duplicado , 
se.entrega, al; señor Alcalde del

1363
154 del Estatuto de Reeaudacidn : ï i

le requiere para , cuento de ganadería, que han de 
servir de base ala contribución j 
per dichos conceptos en esta vi- | 
lia y año 1932, quedan expuestos ; 
dichos documentos, en , esta Se- f 
cretaria, por el plazo de quince ( 
días, durante los cuales podrán | 
ser examinados por los contribu- |

senten en es|a oficina accidental 
de recaudación sita en Logroño 
en la calle del Marqués dé San 
Nicolás, núm. 147, segundo, de
recha, los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa.

En Sojuela a 19 de mayo de 
1931.—El Agente ejecutivo, Jü- J 
lio Péres.

WiiisMiiii MmiiEipil
VACANTE

1362
Se anuncia para su provisión 

en propiedad, durante un plazo 
de 30 días, la vacante de Médico 
titular e inspector municipal de 
Sanidad.

Municipios que integran el 
partido: Lumbreras de Came- 

Clase de la plasa: Médico 
titular e Inspector municipal de 
Sanidad.

Categoría: Cuarta.
Dotación anual: 1.500 pese

tas por la primera, y 150 por la 
segunda.

Ñümero de familias pobres: 
6 a 8 todo el partido.

Forma de proveerla 
curso por méritos y servicios.

Censo de población ; 759 ha
bitantes total del partido.

Además el agraciado estará 
exento del pago de toda carga 
vecinal, y percibirá por la asis-^ 
teheia de las familias pudientes, 
la cantidad de tres mil ochocien
tas cincuenta pesetas (3.850); 
siendo responsable de este bago 
una Comisión que al efecto 
se nombrará; y ambos pagos se 
verificarán por trime.síres venci
dos, siendo el primero por cuenta 
de fondos municipales.

Las instancias serán dirigidas 
a esta Alcaldía, reintegradas en 
forma y acompañadas de los tí
tulos respectivo.^, y demás certi
ficados justificativos de méritos 
y servicios, sin cuyos requisitos 
no, serán incluidas en el concurso.

ventes interesados y presentar 
las reclamaciones . que estimen j 
procedentes, pasado el cual, no | 
serán admitidas. 5

‘ Daroca de Rioja, 10 de mayo i 
. de 1931. El Alcalde, Marcos J

Martines.

EDICTO
1352

Terminado por la Junta del 
Reparto y Comisiones de Eva
luación, ei repartimiento general 
de Utilidades, correspondiente al 
año de 1931, queda expuesto al 
púbiieo en el tablón de anuncios 
de la Casa del Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante 
cuyo plazo y tres más podrán 
examinarlo cuantos contribuyen
tes en él se hallen incluidos y 
presentar por escrito ante la Jun
ta del Reparto o a su Presidente, 
las reclamaciones debidamente 
reintegradas y fundadas, en he
chos concretos, precisos y deter
minados, conteniendo las pruebas 
necesaria.^ para la justificación 
de lo reclamado, sin cuyos requi
sites y pa.sados dichos plazos no 
serán admitidas.

Coma go, 9 mayó 1931.—El 
Presidente-gestor, Nicasio Vea.

1252
Habiéndose acordado por ia 

Comisión municipal permanente 
de mi presidencia en sesión Cele
brada el día 25 de abril del co
rriente año la oportuna propues
ta de suplemento dé crédito para 
atender al pago inaplazable de 
dos mil quinientas pesetas por 
medio de superávit, queda de ma
nifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial, el oportuno ex
pediente al objeto de que durante 
el mentado plaza puedan formu
larse reclamaciones contra el 
mismo, para ante el Ayuntamien
to pleno, el que en su día las ad- 
mitirá o rechazará, según juzgue 
conveniente, con arreglo a lo 5 rán TJU c-----‘2**dispuesto en el artículo 12 del vi- I ríifdH AvnntamítnfTv « 
gente Reglamento de la Hacien- । dé oumeeMiinirin»! í t qumce días y horas de ofi-

P I ciña al objeto de reclaanaciones.
I Santurde de Rioja, 11 de máyo 
I de 1931.—El Alcalde, Salustiáno 
I Montoya.

1338 I ANUNCIO
Terrainadc por esta Junta de Re-{ j i

partimientos el general de Utilida- ! apéndices
5 ai amiilaramiento da las riquezas 
I rústica, urbana y recuento de ga- 

nadería de este término muníci- 
? pal, para que surtan sus efectos 
í en el año 1932, quedan expuestos 

al público por el tiempo regla- 
? mentario en la Secretaría munici- 
í pal, a fin de que puedan ser exa- 
í aliñados y presentar las recláma- 
I ciones que estimen oportunas, 
í pues pasado dicho tiempo no se 

admitirá ninguna,
? Piniiios a 12 ,dé mayo de 1931. 
Î —El Alcalde, jPedro Lácalle,^ 

P. S. M3 El Secretario, Victo
riano Leria.

des correspondiente al año 1930 y 
1931, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
dit s, contados desde el siguiente 
al en que aparezca este edicto pu
blicado en el Boletín Oficial, 
durante cuyo plazo podrán ser 
examina,dos por los contribuyen
tes enlOxS mismos comprendidos 
y presentar por escrito ante está 
Junta cuantas reclamaciones con
sideren oportunas, siempre que 
sean fundadas en hechos concre
tos, precisos y determinados, con
teniendo las pruebas necesarias 
para sn justificación.

Lo que se anuncia para r onócL 
misnto de los contribuyentes to
dos, tanto vecinos como hacen
dados forasteros.

Viguera, 7 de mayo de 193L -- 
El Presidente, Braulio Albare- 
Hos.

te término municipal para que sur
ta efecto en ios repartimientos de 
la contribución de rústica y urba
na en el próximo año de 1932, que
dan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a 
fin de que puedan ser examinados 
por ios contribuyentes, y presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, durante el plazo de 
quince días, pasados los guales, 
no serán admitidas.

Pedroso, 11 de mayo de 1931. 
—El Alcalde, Á/artin Ba/o.

ANUNCIO

Don Máximo Bustiilo Espinosa, 
Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: Que los apéndices 

de rústica y urbana y recuento de 
ganadería que han de servir de 
base para la formación de los re
partimientos sobre dichas rique
zas que se confeccionen para el 
próximo año de 1932, se hallan 
expuestos ai público por el tiem
po reglamentario, al objeto de 
que sean examinados en esta Se
cretaría durante las horas de ofi
cina por los contribuyentes,^ y con 
el fin de que éstos presenten las 
reclamaciones ^ue estimen perti
nentes a .su derecho; advirtiéndo
les qué, pasado el plazo de quince 
días, no se admitirán reclamacio
nes.

Santo Domingo de la Calzada, 
9^ m^o de 493L--EI Aleare, 
Mábeimó BustilliTi

I Confeccionados los apéndices 
de rústica y urbana y el recuento 
de la ganadería que han de servir 
de base para el reparto de la con
tribución rústica, pecuaria y ur
bana para el ejercicio de 1932, 
desde el día 12 de mayo se balla

I V 1370
í Terminados los ápéndicés ,al 

amiilaramiento de rústica, pecua- 
‘ria y de edificios y solares, así 
como el recuento de la gánade- 
ría, quedan expuestos al púbiieo 
el tiempo reglamentario para que 
puedan ser examinados por todo 
el que lo desee y presentarlas 
reclamaciones que se crean con 
derecho.

Leiva, 12 de mayo de 1931.— 
El Alcalde, Fulgencio Benito.

Imprente Provincial. — Logroño
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